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Abstract We propose a novel adaptive reservation scheme designed to work in association with the
well-known admission control policy Multiple Guard Channel (MGC). The scheme adjusts the MGC con-
figuration parameters by continuously tracking the Quality of Service (QoS) perceived by users, adapting
to any mix of aggregated traffic and handling both overload and underload situations. We provide two
implementations of the scheme. The performance evaluation study confirms that our approach can sa-
tisfactorily deal with the nonstationarity nature of an operating network; besides the QoS objective is
met with an excellent precision and the convergence period is much shorter than in previous proposals.
These features along with its simplicity make our scheme superior to previous proposals.

1. Introducción

El Control de Admisión de Sesiones (CAS) es un me-
canismo clave en el diseño y operación de las redes
móviles celulares multiservicio que ofrecen una cali-
dad de servicio (QoS) garantizada. La movilidad de
los terminales hace muy difícil garantizar que los re-
cursos disponibles en el instante en que se establece la
sesión, estarán también disponibles en las células visi-
tadas mientras la sesión esté en curso.

Para el diseño del sistema de CAS se deben tener en
cuenta no sólo parámetros asociados al nivel de pa-
quete, como retardo máximo, jitter o probabilidad de
pérdida, sino también parámetros del nivel de sesión,
como probabilidades de bloqueo tanto de peticiones de
nuevas sesiones como de peticiones de traspaso.

En este trabajo se estudia una novedosa estrategia de
adaptación que funciona en cooperación con una polí-
tica de CAS de la familia trunk reservation denomina-
da Multiple Guard Channel (MGC) [1]. Esta política
se caracteriza porque las decisiones de aceptar o re-
chazar una nueva sesión, por ejemplo del servicio r,
dependen sólo del número de unidades de recurso li-
bres en el sistema, donde el significado físico de una
unidad de recurso depende de la tecnología específica
que se haya seleccionado para implementar la interfaz
radio.

En [1] las prestaciones de las políticas de CAS se eva-
lúan determinando la tasa máxima agregada de peti-
ciones de nuevas sesiones que puede ser ofrecida al
sistema de forma que pueda garantizarse un determi-
nado objetivo de QoS. A esta tasa agregada máxima
se la denomina la capacidad del sistema. El objetivo
de QoS se define en términos de cotas superiores para

las probabilidades de bloqueo de peticiones de nuevas
sesiones y de peticiones de traspaso.

Para la clase de políticas que son objeto de estudio,
la capacidad del sistema es función de dos conjuntos
de parámetros: los que describen los servicios como
procesos de Markov y los que especifican el objetivo
de QoS. Típicamente, durante la fase de planificación
se considera que el primer conjunto de parámetros son
estacionarios y, por tanto, un esquema de CAS estáti-
co (diseño en el caso peor). Sin embargo, es razonable
prever que los esquemas estáticos de CAS no son ade-
cuados en todas las situaciones, especialmente cuan-
do el tráfico ofrecido varía con el tiempo. Para gestio-
nar este escenario no estacionario, las aproximaciones
comunes son las de estimar periódicamente los pará-
metros que describen los servicios o bien disponer de
datos históricos del tráfico ofrecido.

Recientemente, se han propuesto numerosos esquemas
adaptativos de CAS para redes móviles celulares. Dos
ejemplos relevantes de esta aproximación en escena-
rios monoservicio son [2] y [3]. En [2] se ha propuesto
un algoritmo de cuatro parámetros, basado en estimar
la probabilidad de bloqueo percibida por los usuarios,
para ajustar el número de guard channels. Para ello se
define una ventana temporal de entre dos y diez horas
durante la cual el sistema acumula información que le
permite estimar la probabilidad de bloqueo de las pe-
ticiones de traspaso. Es obvio que esta ventana tem-
poral es demasiado larga para capturar la dinámica de
una red celular en operación. Además, el esquema pro-
puesto en [2] no funciona correctamente para ciertos
perfiles de tráfico cuando se utilizan los valores de los
parámetros propuestos en [3], es decir, que el objetivo
de QoS no se garantiza.



Un algoritmo de dos parámetros, basado en una adap-
tación probabilística, un concepto similar al del esque-
ma Random Early Detection (RED), se propone en [3]
para superar estas limitaciones. La ventaja principal de
este esquema es que permite reducir la probabilidad de
bloqueo de las peticiones de nuevas sesiones cuando
el régimen permanente ha sido alcanzado y, por tanto,
consigue aumentar la utilización de los recursos. No
obstante, el periodo de convergencia es todavía del or-
den de las horas.

Esquemas de CAS adaptativos han sido estudiados
también, por ejemplo, en [4], [5] y [6], tanto en es-
cenarios monoservicio como multiservicio, pero en un
contexto diferente al que se estudia en este trabajo. En
éstos, el ajuste de la configuración de la política de
CAS se basa en la tasa de llegada de las peticiones
de traspaso. Ésta se estima en función del número de
sesiones en curso en las células vecinas y del patrón
de movilidad. En el contexto de este trabajo, el esque-
ma de CAS ajusta la configuración de la política MGC
usando una novedosa estrategia que se basa en moni-
torizar las decisiones de aceptación/rechazo tomadas
y, en la propuesta que se describe, no incorpora ningún
tipo de información de predicción. La configuración
de una política de CAS especifica la acción (acepta-
ción/rechazo) que debe ser tomada en cada estado del
sistema cuando ocurre una petición de establecimien-
to de una nueva sesión o una petición de traspaso. El
uso de información de predicción debería, obviamente,
mejorar las prestaciones del algoritmo, pero su incor-
poración se deja para un estudio posterior. El esquema
propuesto también utiliza una adaptación probabilís-
tica, como en [3], pero reduce considerablemente el
periodo de convergencia.

El esquema adaptativo de CAS propuesto se diferen-
cia de otras propuestas en: i) la simplicidad, ya que
no requiere de intervalos de medida para estimar los
parámetros de QoS; ii) la posibilidad de definir flujos
“sensibles” (pudiendo establecer un orden de priori-
dades entre estos), y un flujo best-effort (utilizado pa-
ra absorber la penalización que ineludiblemente ocurre
durante episodios de sobrecarga); y iii) la elevada pre-
cisión con la que es capaz de cumplir el objetivo de
QoS.

El resto del artículo se estructura de la siguiente for-
ma: la Sección 2 describe el modelo del sistema, de-
finiendo asimismo las políticas CAS usadas junto con
el esquema adaptativo de reserva. La Sección 3 pre-
senta las ideas básicas de funcionamiento del esquema
adaptativo, detallando la estrategia de ajuste así como
el soporte del multiservicio. Esto servirá de base para
el desarrollo de la Sección 4, que describe la aplicación
de estas ideas a un sistema celular multiservicio, mos-
trando los diferentes diagramas de funcionamiento que
surgen en los diferentes niveles de acción. En la Sec-
ción 5 se presentan dos implementaciones del esquema
adaptativo de reserva y los resultados obtenidos bajo
condiciones de tráfico estacionario y no-estacionario.
Finalmente la Sección 6 concluye el artículo.

2. Modelo de Sistema y Políticas
de CAS Relevantes

Se estudia un escenario homogéneo en el que todas
las células son estadísticamente idénticas e indepen-
dientes. Por tanto, las prestaciones globales del siste-
ma pueden ser analizadas concentrándose en una única
célula. No obstante, el esquema adaptativo propuesto
puede ser también utilizado en escenarios no homogé-
neos.

En cada célula un conjunto de R servicios diferentes
compiten por C unidades de recurso. Para cada servi-
cio se distinguen dos flujos de llegada, los de peticio-
nes de nuevas sesiones y los de peticiones de traspaso,
con lo que se definen 2R tipos de llegadas. Abusan-
do un poco de la definición de un proceso de Poisson,
diremos que para cada servicio r, 1 ≤ r ≤ R, las
peticiones de nuevas sesiones llegan de acuerdo a un
proceso de Poisson cuya tasa es variable con el tiem-
po λn

r (t) y solicitan cr unidades de recurso por sesión.
La duración de una sesión del servicio r (unencumbe-
red session duration) está distribuida exponencialmen-
te con tasa µs

r. El tiempo de residencia de una sesión
del servicio r en una célula (dwell time) también es-
tá distribuido exponencialmente pero con tasa µd

r . Por
tanto, el tiempo que una sesión del servicio r ocupa
los recursos en una célula (resource holding time) está
distribuido exponencialmente con tasa µr = µs

r + µd
r .

Se considera que las peticiones de traspaso llegan se-
gún un proceso de Poisson cuya tasa varía con el tiem-
po λh

r (t), y se supondrá que es una fracción conocida
de la tasa de llegada de peticiones de nuevas sesiones
λn

r (t). Denotaremos por Pi, 1 ≤ i ≤ 2R, las proba-
bilidades de bloqueo de cada uno de los 2R flujos de
llegada, siendo las probabilidades de bloqueo de las
peticiones de nuevas sesiones P n

i = Pi, mientras que
las probabilidades de bloqueo de las peticiones de tras-
paso son P h

i = PR+i. El objetivo de QoS se expresa
como cotas superiores para las probabilidades de blo-
queo de peticiones de nuevas sesiones Bn

r y de peti-
ciones de traspaso Bh

r . El estado del sistema se deno-
tará por el vector n ≡ (n1, n2, . . . , n2R−1, n2R), don-
de ni es el número de sesiones en curso en la célula
iniciadas como peticiones del flujo i. Denotaremos por
c(n) =

∑2R
i=1 nici al número de unidades de recurso

ocupadas en el estado n.

Las políticas de CAS que son de interés en este trabajo
son: i) Complete-Sharing (CS). Una petición es acep-
tada si hay suficientes unidades de recurso libres en el
sistema. ii) Multiple Guard Channel (MGC). Sólo de-
fine un parámetro para el flujo de llegada i, l i ∈ N.
Cuando una petición del flujo i ocurre en el estado n,
se acepta si c(n) + ci ≤ li, o se bloquea en caso con-
trario.

La evaluación de las prestaciones del esquema adap-
tativo de CAS se ha realizado en cinco escenarios di-
ferentes (A, B, C, D y E), que se definen en la Ta-
bla 1, donde los parámetros de QoS Bi se han expre-



sado como valores porcentuales. Los parámetros de la
Tabla 1 se han seleccionado para explorar posibles ten-
dencias en los resultados numéricos, es decir, tomando
el escenario A como referencia, el B representa el ca-
so en el que la relación c1/c2 es menor, el C el que
f1/f2 es menor, el D el que B1/B2 es menor y el E el
que B1 y B2 son iguales. La tasa agregada de llegada
de peticiones de nuevas sesiones se ha definido como
λ =

∑R
r=1 λn

r , donde λn
r = fiλ. La capacidad del

sistema es la máxima λ (λmax) que puede ofrecerse
cumpliendo el objetivo de QoS.

Tabla 1: Definición de los escenarios estudiados

A B C D E
c1 1 1 1 1 1
c2 2 4 2 2 2
f1 0.8 0.8 0.2 0.8 0.8
f2 0.2 0.2 0.8 0.2 0.2
Bn

1 % 5 5 5 1 1
Bn

2 % 1 1 1 2 1
A,B,C,D,E

Bh
r % 0.1Bn

r

λn
r frλ

λh
r 0.5λn

r

µ1 1
µ2 3

3. Fundamentos del Esquema
Adaptativo de Reserva

Mientras que la aproximación al diseño de políticas de
CAS mediante técnicas de optimización ha sido utili-
zada en escenarios estacionarios, en escenarios no es-
tacionarios, en los que posiblemente se suceden los
episodios de carga por encima (overload) y por deba-
jo (underload) de la nominal, la QoS percibida por los
usuarios puede ser considerablemente peor que la ob-
jetivo. En este trabajo se propone un esquema de reser-
va adaptativo que ha sido diseñado teniendo en cuenta
dos aspectos claves para las prestaciones del mismo:
el primero es conseguir un periodo de convergencia lo
más corto posible, y el segundo es forzar cierto com-
portamiento del esquema durante los episodios de so-
brecarga.

En la Fig. 1 se muestra la estructura general del esque-
ma adaptativo de reserva propuesto. Como se puede
ver, ante la llegada de una petición del flujo i, se decide
la admisión o rechazo de la misma por parte del CAS;
esta decisión se usará posteriormente para el ajuste de
la configuración de la política de CAS por parte del
esquema adaptativo.

3.1. Estrategia de Ajuste y Consideracio-
nes sobre la Gestión de Escenarios
Multiservicio

La mayoría de los esquemas adaptativos propuestos
utilizan un estrategia de reserva basada en guard chan-

Figura 1: Funcionamiento del esquema adaptativo de
reserva.

nels y se basan en aumentar el número de éstos para
aquellos flujos de llegada que no cumplen el objetivo
de QoS. Mientras que esquemas basados en este heu-
rístico no son difíciles de intuir para escenarios mono-
servicio, para el caso multiservicio el problema es mu-
cho más complejo. Una primera aproximación al pro-
blema podría consistir en clasificar los diferentes flujos
de llegada en dos categorías genéricas: i) aquellos con-
siderados como “sensibles” al tener definidos objetivos
concretos de QoS; y ii) el Best-Effort Stream (BES), al
no tener definidos objetivos concretos de QoS. Adicio-
nalmente, el operador puede requerir la definición de
prioridades entre los sensibles, de forma que se prote-
jan con mayor efectividad aquellos que considere más
importantes, como por ejemplo las peticiones de tras-
paso de los servicios que haya definido como premium.
En este trabajo se supondrá que el operador puede de-
finir, a su criterio, cualquier ordenación de los flujos
en función de las prioridades deseadas. Para la políti-
ca MGC, si s = (s1, s2, . . . , s2R) es el conjunto de
los flujos de llegada, la permutación π∗ ∈ Π, Π :=
(π1, . . . , πi, . . . , π2R) : πi ∈ N, 1 ≤ πi ≤ 2R, que es
idéntica a la ordenación de los flujos deseada por
el operador s∗ = (sπ1 , sπ2 , . . . , sπ2R) se denomina
la “clasificación de prioridades”, siendo sπ1 y sπ2R

los flujos de llegada más prioritario (Highest-Priority
Stream, HPS) y menos prioritario (Lowest-Priority
Stream, LPS). Nótese que si existe un único BES, éste
ocupará el lugar correspondiente al LPS dentro de la
ordenación.

Se introduce a continuación nomenclatura adicional
que se usará a lo largo del artículo. Se denota por sn

r y
sh

r los flujos de peticiones de nuevas sesiones y de tras-
paso del servicio r, respectivamente y por s i a un flujo
de llegada genérico i. Respecto a los parámetros que
definen la configuración de la política MGC, se denota
por lnr y lhr los parámetros de configuración asociados
con los flujos de llegada sn

r y sh
r , respectivamente y por

li al parámetro de configuración asociado con el flujo
de llegada genérico si.

El razonamiento heurístico que justificaría la estrate-
gia de ajuste propuesta en este artículo es que ajustar
el parámetro li, el parámetro de configuración asocia-
do al flujo si, afecta directamente a la cantidad de re-
cursos a la que tiene acceso el flujo i, e inversamente
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Figura 2: Ejemplo de dependencia de la probabilidad
de bloqueo de un flujo respecto a sus parámetros de
configuración de la política CAS.

al resto de flujos. Así incrementar (disminuir) li, re-
duce (aumenta) Pi, y en contrapartida aumenta (redu-
ce) las probabilidades de bloqueo del resto de flujos.
A modo de ejemplo, la Fig. 2 muestra la dependen-
cia de las probabilidades de bloqueo percibidas por sn

1

and sh
2 en el escenario A con C = 10 unidades de re-

curso, cuando se utiliza la política MGC y se ofrece
una tasa agregada igual a la capacidad del sistema. La
Fig. 2 (a) y (b) muestran el comportamiento de P n

1 y
P h

2 cuando varían sus respectivos parámetros de con-
figuración ln1 and lh2 , mientras los otros se mantienen
constantes e iguales a sus valores óptimos. Como se
observa, la validez del razonamiento heurístico enun-
ciado anteriormente quedaría justificada, aunque con
mayor precisión para P n

1 que para P h
2 .

3.2. Estrategia de Ajuste Probabilístico
de los Parámetros de Configuración
de la Política de CAS

Las estrategias de ajuste propuestas en [2, 3, 4, 5, 6] re-
quieren una ventana temporal, en algunos casos deno-
minada periodo de actualización (update period) du-
rante la cual se acumula información para generar es-
timaciones de diferentes parámetros. La longitud del
periodo de actualización suele ser constante [2, 3], pu-
diendo ser tan corta como sea posible [4], o estar aso-
ciada con la ocurrencia de un número específico de pe-
ticiones de nuevas sesiones [5].

Cuando se diseña un periodo de actualización cons-
tante, es necesario tener en cuenta ciertas considera-
ciones. Si es corto, el esquema de reserva se adapta-
rá rápidamente a nuevas condiciones de tráfico, pero
posiblemente consiguiendo unas prestaciones pobres.
En cambio, si es largo conseguirá unas buenas pres-
taciones, pero posiblemente sea demasiado lento para
gestionar la dinámica de una red en funcionamiento
real. Además, debería tenerse en cuenta que las pres-
taciones del sistema dependerán de la precisión con la
que se estimen sus parámetros. En [2] se sugiere que
para conseguir una determinada precisión, cuanto más
pequeñas sean las probabilidades de bloqueo, mayor
deberá ser el periodo de actualización. Dado que las
probabilidades de bloqueo objetivo son del orden de
10−2–10−3, el periodo de actualización acaba siendo
excesivamente largo, del orden de horas [2].

El esquema de adaptación que se propone en este tra-
bajo destaca por su simplicidad, dado que no requiere
de intervalos de medida para estimar la QoS percibi-
da por cada flujo. Suponiendo que los procesos de lle-
gada de peticiones son estacionarios y que el sistema
se encuentra en régimen permanente, parece intuitivo
pensar que el esquema de ajuste no debería modificar
los parámetros de configuración de aquellos flujos que
cumplen los objetivos de QoS.

Basándonos en esta idea, proponemos realizar un ajus-
te probabilístico cada vez que ocurre una petición, es
decir, cada vez que se toma una decisión de admi-
sión/rechazo, de la siguiente forma. Supóngase que
el objetivo de QoS del flujo de llegada i, Bi, se ex-
presa como un número racional B i = bi/oi, donde
bi, oi ∈ N. En régimen permanente es de esperar que
si para el flujo i se verifica que Pi = Bi, éste expe-
rimenta, en media, bi peticiones rechazadas y oi − bi

peticiones aceptadas, de un total de oi peticiones ofre-
cidas. Por tanto, proponemos que cuando se tome la
decisión de aceptar, se disminuya li con probabilidad
1/(oi − bi). En cambio, cuando se tome la decisión
de rechazar, se aumente li con probabilidad 1/bi. Más
concretamente, cuando se utilizan valores enteros para
los parámetros de configuración li, como es el caso de
la política MGC, el ajuste, cuando ocurre, consiste en
sumar +1 ó −1 a li.

4. Funcionamiento del esquema
adaptativo para CAS

En esta sección se describe la estructura de los bloques
fundamentales del esquema adaptativo para el sistema
de CAS presentado en la Fig. 1. En concreto, la Fig. 3
y la Fig. 4 muestran con detalle el bloque del CAS y el
bloque del esquema adaptativo, respectivamente.

A efectos de este artículo, dos flujos de llegada, el HPS
y el BES, requieren de un tratamiento específico. Por
un lado, debido a su prioridad máxima, se tiene que
poder cursar una solicitud del HPS siempre que ha-
ya suficientes unidades de recurso libres en el sistema



Figura 3: Descripción del bloque Control de admisión
para el flujo i de la Fig. 2.

(ver Fig. 3). Adicionalmente, no es necesario emplear
un esquema adaptativo que ajuste la QoS percibida al
objetivo en el caso del BES, puesto que éste carece de
objetivos.

4.1. Bloque del CAS

El bloque del CAS para el parámetro de configuración
asociado al flujo i se detalla en la Fig. 3. Inicialmen-
te, la condición necesaria para admitir una petición del
flujo i es la disponibilidad de suficientes unidades de
recurso libres, (ci). Nótese que, verificada la condición
anterior, al HPS siempre se le acepta la petición. El
resto de flujos, para ver aceptada su petición, necesi-
tan cumplir la condición de aceptación asociada a la
política MGC.

4.2. Bloque del esquema adaptativo

El bloque del esquema adaptativo para un flujo i se
detalla en la Fig. 4 y es el encargado de que cada flujo
de llegada reciba un trato diferenciado por parte del
sistema. Un caso particular sucede cuando el LPS es en
realidad un BES, que por no estar sujeto a objetivos de
QoS, no requiere de un esquema adaptativo. El resto de
flujos sensibles necesita tener un esquema adaptativo
asociado al CAS para garantizar los objetivos de QoS.
Por lo general dicho esquema adaptativo estará activo,
aunque bajo ciertas circunstancias (que se explicarán
en la Sección 4.3) podría ser necesario desactivarlo con
el propósito de beneficiar a flujos de mayor prioridad.

4.3. Ajuste probabilístico del CAS efec-
tuado por el esquema adaptativo

El ajuste probabilístico descrito en la Sección 3.2 ne-
cesita de mecanismos adicionales que posibiliten un
correcto funcionamiento del sistema multiservicio en
circunstancias en las que no se pueden mantener los
objetivos de QoS para todos los flujos (por ejemplo en

Figura 4: Descripción del bloque Esquema adaptativo
para el flujo i de la Fig. 2.

episodios de sobrecarga o cambios en los factores de
penetración fi). Es decir, se desea ofrecer una protec-
ción mayor a aquellos flujos con una prioridad superior
dentro de la clasificación de prioridades. El “modo di-
recto” de ofrecer protección es aumentar (probabilís-
ticamente) li, de forma que cuando li = C, se pro-
porciona acceso total a los recursos, pero hacer l i > C
no proporciona ventaja alguna. En dichos casos se pro-
pone un “modo indirecto” de beneficiar a dicho flujo,
consistente en limitar el acceso a recursos de uno (o
varios) flujos de menor prioridad (mediante la dismi-
nución del parámetro de la configuración asociado l).

El trabajo descrito se puede considerar como una gene-
ralización de [9] al introducir la clasificación de priori-
dades, la existencia de un flujo best-effort y la penali-
zación progresiva de los flujos de prioridad inferior al
aumentar el tráfico ofrecido.

El ajuste del CAS frente al rechazo de una petición del
flujo i se muestra en la Fig. 5. Nótese que es necesa-
rio desactivar los esquemas adaptativos de los flujos de
prioridad inferior involucrados en el ajuste indirecto;
si esto no se hiciera, los esquemas adaptativos even-
tualmente terminarían por anular de manera natural el
ajuste efectuado. Nótese también que li puede ser ma-
yor que C y que lπk

puede ser negativo.

En la Fig. 6 se muestra cómo se ajusta el CAS frente a
la admisión de una peticion del flujo i. Ahora los pro-
cedimientos realizados son los contrarios. Al contrario
que antes, si ahora un flujo de prioridad inferior desac-
tivado deja de tener prohibido el acceso a los recursos,
se activa el esquema adaptativo del flujo de prioridad
inmediatamente superior. Obsérvese asimismo que si
el LPS es un BES, no existe esquema adaptativo que
reactivar.

5. Evaluación de prestaciones

En esta sección se evalúan las prestaciones del es-
quema adaptativo de reserva asociado a la política



Figura 5: Algoritmo de ajuste de los parámetros del
CAS tras una decisión de rechazo.

MGC. En el análisis de las prestaciones se hace uso de
MöbiusTM [7]. MöbiusTM es una herramienta softwa-
re que soporta Stochastic Activity Networks (SANs).
MöbiusTM permite simular las SAN que modelan el ti-
po de redes móviles celulares multiservicio con QoS
de interés en este estudio, e incluso bajo ciertas condi-
ciones resolver numéricamente las cadenas de Markov
de tiempo continuo asociadas. En particular, el esque-
ma propuesto cumple las condiciones para su resolu-
ción numérica.

La Tabla 2 muestra la capacidad del sistema en ausen-
cia de política (CS) y cuando se emplea la política fija
MGC (sin esquema adaptativo), para los cinco escena-
rios definidos en la Tabla 1, con C = 10 unidades de
recurso y tráfico estacionario. Véase [1, 8] para más
detalles acerca de cómo determinar la capacidad del
sistema.

Tabla 2: Capacidad del sistema con C = 10 para dife-
rentes políticas y escenarios.

A B C D E
MGC 1.89 0.40 1.52 1.97 1.74

CS 1.54 0.37 1.37 1.74 1.54

Supondremos para los escenarios de la Tabla 1 que la

Figura 6: Algoritmo de ajuste de los parámetros del
CAS tras una decisión de aceptación.

clasificación de prioridades fijada por el operador es
s∗ = (sh

2 , sh
1 , sn

2 , sn
1 ).

Se analizarán mediante simulación dos implementa-
ciones concretas del esquema adaptativo estudiado,
una que considera al flujo sn

1 como best-effort y otra
que lo considera como un flujo sensible, que de ahora
en adelante se indicarán en el texto como “implemen-
tación con flujo best-effort” e “implementacion sin flu-
jo best-effort”.

5.1. Prestaciones frente a tráfico estacio-
nario

La Fig. 7 (a) y (b) muestra las prestaciones de las dos
implementaciones del esquema adaptativo cuando se
ofrece al sistema un tráfico estacionario e igual a la
capacidad del sistema en cada escenario (ver Tabla 2).

Para proporcionar una perspectiva adicional la Fig. 8
muestra las probabilidades de bloqueo de los cuatro
flujos con respecto al tráfico ofrecido para el escena-
rio C con C = 10 unidades de recurso. La implemen-
tacion sin flujo best-effort (a), trata de ajustar la pro-
babilidad de bloqueo percibida por los flujos a su ob-



(a) Implementación sin flujo best-effort

(b) Implementación con flujo best-effort

Figura 7: Pi/Bi para un sistema estacionario al que se
ofrece λmax (capacidad del sistema).

jetivo. Como se puede apreciar, en el tramo de carga
por debajo de la nominal (λ/λmax < 1) el HPS (flujo
sh
2 ) se beneficia exclusivamente de la capacidad extra,

mientras que en el tramo de carga por encima de la
nominal (λ/λmax > 1), se penaliza en primer lugar al
LPS (flujo sn

1 ) y (si es necesario) y en segundo lugar al
flujo de prioridad inmediatamente superior (sn

2 ) respe-
tando así la clasificación de prioridades. Por otro lado,
la implementación con flujo best-effort (b) se compor-
ta de manera similar a la anterior en el tramo de carga
por encima de la nominal, mientras que en el tramo de
carga por debajo de la nominal los beneficiarios de la
capacidad extra son tanto el HPS como el LPS.

En cualquier caso es interesante destacar que aunque
durante los episodios de carga por debajo de la nomi-
nal el sistema tiende a rechazar más peticiones de las
requeridas, existen flujos que se benefician de este ex-
cedente de capacidad.

5.2. Prestaciones frente a tráfico no esta-
cionario

Se estudia el comportamiento transitorio de las pro-
babilidades de bloqueo en el escenario A, al emplear
el esquema adaptativo propuesto en su implementa-
cion sin flujo best-effort, con la política MGC frente
a tráfico no estacionario. Se fuerza un incremento re-
pentino en el tráfico ofrecido, todo ello en un instante
concreto del tiempo en el que el esquema adaptativo
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(a) Implementación sin flujo best-effort
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(b) Implementación con flujo best-effort

Figura 8: Pi para un sistema estacionario y diferentes
valores de λ (expresado como (λ − λmax)/λmax).
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Figura 9: Comportamiento transitorio del esquema
adaptativo usando la implementación sin flujo best-
effort, con un incremento repentino del 50 %.

se considera en régimen permanente, soportando una
λ = 0.66λmax.

La Fig. 9 muestra el comportamiento transitorio de la
probabilidad de bloqueo para un incremento repentino
desde λ hasta λmax. Como se observa, la velocidad
de adaptación está en el rango de aproximadamente
miles de segundos para el escenario estudiado. Esto
representa una reducción substancial comparada con
el tiempo de convergencia logrado por propuestas an-
teriores, que oscila entre 10 y 100 veces más [2, 3].
Nótese que cuando el tráfico ofrecido es superior al
nominal, en parte se beneficia la convergencia del es-
quema adaptativo, porque se realizan más actualizacio-
nes por unidad de tiempo. Por limitación de extensión



no se detallarán, pero existen mecanismos adicionales
a incluir en este esquema adaptativo para establecer
un compromiso adecuado entre la velocidad de con-
vergencia del esquema adaptativo y la precisión con la
que se desean lograr los objetivos de QoS.

6. Conclusiones

Se ha propuesto un esquema adaptativo de reserva que
se puede usar en escenarios no estacionarios con una
de las políticas de control de admisión de sesiones más
empleadas en redes móviles celulares multiservicio,
Multiple Guard Channel. Dos de los rasgos principales
del esquema son su simplicidad y la habilidad para la
monitorización y ajuste continuo de la QoS percibida
por los usuarios.

Se proporcionan dos implementaciones diferentes del
esquema, una en la que se considera que el flujo de me-
nor prioridad tiene requisitos de QoS y otra en la que
se le considera un flujo best-effort. En consecuencia en
esta última implementación el flujo de menor prioridad
disfruta una QoS impredecible.

Las simulaciones realizadas muestran que se logran los
objetivos de QoS con una precisión excelente y que
el periodo de convergencia es mucho más corto que
en propuestas anteriores (aproximadamente del orden
de miles de segundos), confirmando que este enfoque
puede manejar de manera satisfactoria la no estaciona-
riedad de una red en funcionamiento.

Aunque se deja como tarea futura un estudio compara-
tivo de este esquema en situaciones de sobrecarga, se
conjetura que se comportará substancialmente mejor
que empleando otros esquemas adaptativos propuestos
con anterioridad. Adicionalmente, otro trabajo futuro
consistirá en el estudio del esquema adaptativo pro-
puesto en escenarios no homogeneos. En los mismos,
una posible mejora podría radicar en basar el ajuste no
exclusivamente en las decisiones del CAS, sino tam-
bién en información adicional como la predicción de
los traspasos venideros. Asimismo se pretende exten-
der este esquema adaptativo a otras familias de políti-
cas de CAS, como aquellas para las que las probabili-
dades de estado estacionarias de la cadena de Markov
de tiempo continuo tiene una forma producto.
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